
Expediente: 6617/24
Carátula: BUDEGUER FELIPE ROBERTO C/ RFYJ BUDEGUER S.R.L. Y OTROS S/ PROCESO ORDINARIO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 15/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20117073662 - BUDEGUER, FELIPE ROBERTO-ACTOR/A
90000000000 - RFYJ BUDEGUER S.R.L, -DEMANDADO/A
90000000000 - BUDEGUER, JORGE MATIAS-DEMANDADO/A
90000000000 - BUDEGUER, LUCIANA MARIA-DEMANDADO/A
90000000000 - BUDEGUER, JOSE AGUSTIN-DEMANDADO/A
90000000000 - BUDEGUER, NICOLAS RAMON-DEMANDADO/A
30715572318221 - FISCALIA CIVIL Y COMERCIAL Y DEL TRABAJO II NOM

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 6617/24

*H102325459319*
H102325459319

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: BUDEGUER FELIPE ROBERTO c/ RFYJ BUDEGUER S.R.L. Y OTROS s/ PROCESO
ORDINARIO (RESIDUAL). EXPTE. N°6617/24

Proveyendo la actuación: OTROS - POR: TEJERIZO, ROBERTO -H- - 08/04/2025 19:50

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.

1) Por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase al letrado Roberto

Tejerizo (MP 1.975) en el carácter de apoderado de Felipe Roberto Budeguer (DNI 8.098.952) en
mérito del poder general para juicios que acompaña (cfr. artículo 9, inciso 1 del CPCCT). Désele
intervención.

2) Agréguese el acta de cierre de mediación sin acuerdo adjuntada.

3) Previo a todo trámite, remitanse los autos al Agente Fiscal a fin de que emita dictamen en relación
a la posible conexidad de los autos del rubro con los autos caratulados: "BUDEGUER FELIPE
ROBERTO c/ RFYJ BUDEGUER S.R.L Y OTROS s/ ACCION DE NULIDAD. EXPTE. N° 6002/24"
que tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial Común de la XII° Nominación; "RFYJ BUDEGUER
S.R.L. Y OTROS C/ BUDEGUER FELIPE ROBERTO S/ EXCLUSION DE SOCIO, RENDICION DE
CUENTAS Y RESPONSABILIDAD"- EXPTE N° 6248/24; "R.F.Y.J BUDEGUER S.R.L. C/
BUDEGUER FELIPE ROBERTO S/ RENDICION DE CUENTAS" - Expte. N.° 5405/24 ambos
radicados en la GEACC N° 1.-

Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial Común de la XI° Nominación. EPN

Fecha Impresión
06/07/2025 - 10:51:00



Actuación firmada en fecha 14/04/2025

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


